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de 1959. podrá tomar parte en el cir.ado concurso el r.crsomrt
operario con categoría de Almacenero de obra o taller.

Las solicitudes para participar en el concurso se efectuarán
mEdlante instancia, dirigida al Ilustrísimo señor Ingemero Jef~

provincial de Carreteras de Granada, eRcrita ce puño y le!.ra
del interesado, en la que se hara constar el tiempo de servIcios
prestados al Ministerio de Obras Púnlicas y anLígüedaü en la
categoría y los méritos que puedan aleg,arse.

El plazo d.e presentación de 1l1stanclas será de treinta día"
hábiles contados a partir del sigUiente a la pubJíc[;,ción de este
anuncio en el «Boletm Ofic.íal del Esrado}},

Granada, 11 de noviembre de 1970.-El Ingeniero Jefe.
Ulll-E.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 26 de octubre de 1970 por la que se
acepta la renuncia del Vocal titular del Tribunal
de oposiciones a plazas de Profesores ag"egados de
«Latín» de Institutos Nacionales de Ense11atlZQ Me~
dia y se nombra nuevo Vocal titular para susti
tuirle.

Ilmo. Sr.: Viste. la petición formulada por dofia ~1aría del
Carmen Bosch Juan, Catedrático de «Latín» cel Instituto Na
cional de Enseñanza Media «Juan de Austria». de Barcelona.,
en súplica de que se acepte la renuncia que presenta 6 su car
go de Vocal titular del Tribunal de oposiciones a plazas de Pro
fesores agregados de «Latin» de Institutos Nacionales de En...<:e
fianza M;edia. convooodas por Orden de ,23 de febrero de 197ü
(<<Boletin OflciEÚ del Estado» de 6 de marzo) para el que fué
nombrada. por otra de '1 de ~ptiembre del mismo afio (<<Bole
t1n Oficial del Estado» de 30 de septiembre).

Este Ministerio. eneontrando razonadas las oo.u.sas que ale
ga la interesada. ha tenidc e. bien aceptar la renuncis al cita
do cargo y nombrar Vocal titular, en sustitución de la señora
Boseh Juan. a don José Javier Iso Echegoyen, Catedrático del
Instituto NaCional de Enseñanza. Medie. «Simancas» de Madrid
y Vocal suplente a dofia Rosa María Francia Soma.1o, Catedrá~
tico del In.stituto Nacional de En...o:eñanza Media mixto de Má
1aga.

Lo digo B. V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 26 de octubre de' 1970.-P. D., el Director general de

Enseñanza Media y Profesional, Angeles Galino.

Ilmo. Sr. Director general, de Enseñanza Media y ProfesionaL

ORDE!i de 29 de octubre de 1970 por la que se
anuneta a concurso-oposíción plazas de Profesor
agregado de la Facultad de Filosofía 11 Letras de
la Nueva Universidad Autónoma de Barcelona.

Droo. Sr.: Yaca.ntes en ~ Facultad de Filosoffa y Letras de
la Nueva UmverSldad Autónoma (J Barcelona las plazas de
Profesor agregado que se indican:

«Historia de los fenómenos sociales».
«Literaturas hispánicas medievales».

Este Ministerio. de conformidad con la propuesta del Deca-.
nato y Rectorado respectivos y previo informe de la Comisión
Superior de Personal, ha resuelto anuncit.,r las mencionadas pla
zas, para su proVisión. en concu"so-oposición, en turno libre.

Los aspirantes, para ser admitidos al mismo deberán re
unir los requisitos que se eXigen en las normas d~ convocatoria
que se publiquen por esa Dirección General de Enseñanza Su
perior e Investigación. rigiéndose el concurso-oposici6n pOr los
preceptos legales que en las mismas se señalan.

Lo digo a V. l. para- su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afios.
Madrid, .29 de octubre de 1970.

VILLAR PALASI

Dma. Sr. Director general de Enseiíanza Superior e Investiga.
c1ón.

ANUNCIO

En cumplimiento de lo dispuesto por Orden de esta fecha,
por la que se convoca, para su provisión, a concurso-oposición,
en turno libre, las plazas de Profesor agregado que en la mi&
~a le sefialan,

Esta Direcd¿n GenET8.1 hace públicas la.:; nermas por la" que
se habfá de regir el mencionado c:mcurso-oposición, y que son
las &iguicntes:

1. Normas f,'f'nerales

1." El coní'urso-oposicif)n s ~ regiTá por lo establecido en la
presente Orden de convocatoria, Ley 83/1965, de 17 de julio,
sobre eE~ uctura de las Facultades Universitarias V su Profe
sO"ado; Reglamento General para Ingreso en la 'Admlnistra
ci;'!} Púb1i,~a, aprobado pet Decreto 1411/1968, de 2,' de junio;
Ley 45/1968. de 27 de julio. y Orden ministerial de SO de mayo
de 1966, sobre constitución de los Tribunales en los concursos
o~os¡ciones a plazas de Profesores agregados, y Decreto de la
Presidencia del Gobieno 315/1f'64. de 7 de febrero. por el que
se aprueba la Ley articulada de Funcionarios Civiles del Es
tado.

1l. Requisitos

2.l!i Para ser admitidos al concurso-oposición se requieren las
condidon.::s siguientes:

A) Ser espaflol.
B) Haber cumplido veintiún afias de edad.
C) No haber sido separado, mediante expediente disciplina

rio, del servicio del Estado o de la Administración local, ni ha
llarse inhabílítado para el servicio de funciones públicas.

D) :laber aprobado los ejercicios y cumplido todos los re
quisitos necesarios para la obtención del titulo de Doctor en
Facultad o en Escuela Técnica de Grado Superior.

E) No padecer enfermedad inf~cto-contagiosani defecto H
sico o psíquico que inhabilite para el servicio.

F) 0a: ecer de antecedentes penales.
G) Concurrir en los aspirantes ~ualquiel'a de las circuns

tane:' ; sLguientes:
a) Haber desempeñado función docente o investigadora efec

tiva durante tres cursos completos como mínimo en cualquiera
de las Im:titudones que se expresan a continuación:

a') Universidades (Iel Estado, Institl.ltos de investigación o
profesionales de la misma o del Consejo Superior de Investiga
ciones Científicas, acreditada mediante certificación expedida
por los Rectores correspondientes o la Secretaria General del
Ce.. fejo Superior de Investigaciones Científicas, respectiva
mente.

b') Centros de Enseñanza Superior del Sacromonte, El Es
corial o Deusto, mediante certificación expedida por los Recto
re o DIrectores de los mismos.

e') Centros de Estudios Universitarios, mediante certificación
exp.edida por la Secreta'ia General de la Universidad de Ma
drid, visada por el Rectorado de la misma.

d'} Institutos de Estudios Políticos, mediante certificaci6n
expedida por el Director del mismo, en la que se hará constar,
además. la condición de miembro o colaborador del interesado.

e') Real Colegio Mayor Albornociano de San clemente, de
Bolonia (Italia), ql,le se acreditará mediante la certificación del
Hector del mismo, en la que constará. además, la condición de
becario del mismo.

f'} Junta de Energía Nuclear, que se justificará mediante
certificación expedida por el Presidente de la misma, en la que
se hará constar además, la condición de colaborador o investi
gador del interesado

g') Universidades de la Iglesia, legalmente reconocidas: con
arreglo al Convenio de la Santa Sede de 5 de abril de 1962,
que se acreditará mediante certificación del Rectorado corres
pon~:iente.

h') Escuelas Técnicas Superiores, que se justificará median
te certificación del Director de la misma.

i'} Instituto Católico de Artes e Industria de Madrid. me
diante certificación expedida por la Secretaria Gene~al de la
Universidad de Madrid. con el visto bueno del Rectorado.

j') Cent:ros universitarios o de Ensefianza Técnica Superior
del extranjero, de carácter oficial, mediante certificación expe
dida por los Rectores o Di:-ectores de los respe~tivos Centros,
debidam:mte legalizada

b) Ser Catedrático de Centros docentes de Grado Medio
con tres años completos de ejercicio en la cátedra.

H) Haber cumplido o estar exentas del servicio social. 51
se trata de aspirantes femeninos. Este requisito ha de tenerse
cumplido antes de transcurrir los treinta días de plazo para
presentar los documentos una vez terminad;). la oposición, con
forme lo determina el articulo 4." del Decreto 1411/1968. de
17 de junio.

111. Solicitudes

3.$ Quienes deseen tomar parte en los concursos~op05iciones

dirigirán la solicitud a esta Dirección General de Enseñanza
Superior e Investigación dentro del plazo de treinta días há
bi;es, a partir del siguiente al de la Publicación de la convo
catoria en el «Boletín Oficial del Estado», haciendo constar el
domicilio del aspirante y número del documento nacional de
ic:entidad y que reúnen las condicicnes exigidas que se espe
cifican anteriormente, debiendo rc:aciona.... todas las que le afec
ten. que se referirán a la fecha de expiración del plazo sefta..
lado para la- presentación de las instanciaa.


